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Dos, No procederá la enajenación cuando por acuerdo del
Consejo de Ministros se estimen necesarios los terrenos para
la construcción o ampliación de carreteras u otras vías de
comunicación, embalses, ferrocarriles u otra finalidad pública
de carácter análogo.

Tres. Los expedientes de enajenación, c:uando se trate de
terrenos cuya valoración sea superior a cinco millones de pe~

setas, respecto a cada uno de los lotes enajenables, requerirán
informe del Ministerio de Hacienda.

Articulo catorce.-Uno. Cuando los terrenos enajenables lin
den con otros del Estado, podrá éste proceder El. su incorpora
ción total o parcial al predio o predios correspondientes. para
fines de utilidad pública o de interés social, y siempre de ca
rácter agrario, mediante acuerdo del Consejo de Ministros.

Dos. Las Entidades Locales podrán adquirir la totalidad o
parte de los terrenos enajenables, abonando el precio de ta
sación previamente fijado, siempre que .linden con sus bienes.

El Ministerio de Agricultura pQdrá acordar, previo informe
del Ministerio de Hacienda y en los casos que reglamentaria
mente. se determinen. la cesión gratuita a favor de las Corpo·
raciones Locale,s, Entidades del Movimiento y Sindicales, de te·
rrenos enajenables emplazados en su respectivo ámbito terri
torial, siempre que hayan de destinarse directa y específica
mente a la mejora del- sector ágropecuario y de las condiciones
de vida de la población campesina. •

Tres. Cuando el Estado y las Entidades Locales no hayan
ejercitado los derechos que les confieren los párrafos anterio
res o la colindancia afecte exclusivamente a terrenos de pro·
pistados particulares, éstos podrán adquirir los que se ena
jenen en el precio de tasación previamente. fijado.

Cuatro. Se determinarán reglamentariamente:

al El procedimiento para fijar el precio de ta.sl;l.ción, que
será notificado a las Entidades y particulares intere~ados, una
vez aprobado por el ICONA.

bl El plazo en que habrán de ejercitarse los derechos que
por el presente articulo se les confieren, y que se referirán
exclusivamente a los tramos correspondientes a su respectiva
colindancia.

e) Los supuestos de concurrencia de varios colindantes,
en los qUe sedará preferencia a cada uno de éstos hasta el
eje de la via-, y en su defecto en proporción a la longitud
de su colindancia.

Cinco. Cuando los terrenos enajenables correspondan a' zo
nas comprendidas en el casco urbano o afectadas por planea·
miento urbanístico vigente, por el Consejo de Ministros. a pro
puesta de los MinisteriOS de Agricultura y de la Vivienda.,
se determinará la forma de enajenación de los mismos, por
el proclo de tasación, en primer lugar a favor de las Corpo·
raciones Locales y, en su defecto, de la Obra Sindical del
Basar, Entidades urbanísticas para la construcción de vivien
das de protección oficiál o interés social (¡ue lo soliciten, que
dando sin efectó los derechos ,establecidos en los párrafos an
ter.iores & favor de los' particulares colindantes. En caso de
concurrencia de varios solicitantes, la enajenación se efectua~

rA mediante licitación restringida entre los mismos.

Artículo quince.-Uno. Los terrenos enajenables en que
se hubieren realizado. edificaciones, instalaciones o cultivos
agrícolas con buena fe y anterioridad a la publ1cación. de la
presente Ley podrán ser ofrecidos por el lCONA a las Entida
des y particulares ocupantes, por el precio de tasación previa·
mente fijado.

Dos. Cuando resultase acreditada la existencia de mala
fe por parta de quienes hubieren efectuado talés edificaciones,
instalaciones o cultivos agrícolas, se incrementará el precio
en un cincuenta por ciento del valor de tasadón del terreno
ocupado.

. Tres. Haya o no existido mala fe en la ocupació:Q., los ocu
pantes habrán de pagar, además del precio de tasación y del
incremento del mismo, en su caso, el Interés legal sobre el
mismo durante el tiempo que haya durado aquélla, hasta un
máximo de cinco años.

Cuatro Si la Entidad o particular a que se hace refe
rencia en el párrafo uno no acepta la oferta en el plazo
que se le sedale, el ICONA procederá a llevar a cabo la
enajenación de· los terrenos de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos trece y catorce de esta Ley.

Artículo diec1séls.-Uno. El importe de las enajenaciones
y de los frutos y aprovechamientos de las vías pecuarias >J8
destinará a la creación, conservación y mejora de las mism~.

Lo que excediere se aplicará El inversiones patrimoniales orele..

nadas a la selección de las razas nacionales y defimsa de 1011
caudales genéticos autóctonos y a la mejora del medio rural
y de las condiciones de vida de la población campesina.

Dos. El Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza llevará a efecto, con aprobación del Ministerio de Agri
culbra, las inversiones a que se refiere el pá~fo anterior,
que, a todos los efectos, se consideran de utilidad pública o
interés social, según proceda. Cuando para la creación. amplia
ción o restablecimiento de las vías pecuarias sea necesaria la
adquisición de determinados bienes y derechos, el ICONA
tendrá la. facultad de expropiarlos, con sujeción a lo estable
cido en la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Lo dispuesto en esta. Ley se entiende sin perjuicIo
de los derechos legalmente adquiridos que hayan hecho irreivin
dicables los terrenos ocupados de vías pecuarias, y cuyas al·
tuaciones se apreciaran por los Tribunales de Justicia.

Segunda.-En tanto no se hayan clasificado, deslindado,
amojonado y reivindicado la totalidad de las vías pecuarias.
el leONA formulará y ejecutaré planes anuales para el cum
plimiento de lo establecido en el apartado dos del artículo se6

gundo de esta Ley.
Tercera.-El Gobierno, a propuesta conjunta de los Minis

tros de Hacienda, Agricultura y Relaciones Sindicales. dictará
las disposiciones precisas para el desarrollo de "la presente
Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las clasificaciones, deslindes, infracciones. enajenaciones,
ocupaciones temporales y aprovechamientos que se encontra·
ran en tramitación a la entrada en vigor de la presente
Ley se regirán por las normas de la legislación anteriormente
vigente.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

2. En el plazo de seis m.eses a partir de la fecha de su en·
trada en vigor, el Gobierno ordenará la. publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estadoa- de la tabla de disposiciones deroga
das y de las que se consideran 5ubl';Ístentes.

Dada en el Palacio de El PuniD a veIntisiete de junio de
mil novecientos setenta y cuatl"o.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españolas.
ALEJANDRO RODRIGBEZ DE VALCAHCEL y NEBREDA

DECRETO-LEY 3/;'974, de" 28 de junio, por el que
se prorroga el régimen del apoyo fiscal a la' inver
sión de determinados sectores energéticos.

El Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta
de noviembre, sobre Medidas Coyunturales de Política Económi
ca, restableció, con el fin de dar un impulso selectivo a la
inversión. el régimen de' apoyo fiscal a la misma que inició
el Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y uno, de uno
de diciembre, con aplícación a aquellos sectores -cuya produc
ción debiera ser acrecentada a juicio del Gobierno.

La actual crisis energética mundial hace necesario y .urgente
dedicar especial atención a- los planes de inversión de deter
minados sectorés de producción de energía, que se basan en
fuentes de origen nacional. Por otra parte, las especiales ca
racterísticas de los sectores eléctrico y de producción de carbón
-aconsejan proceder con prontitud a una acomodación de los
plazos y condiciones del régimen de apoyo fiscal a la. inversión.
Con este objeto, por el presente Decreto-ley se prorrogan .los
plazos establecidos para este régimen. en su aplicación a dichos
sectores y se dictan las normas necesarias de adecuación a sus
particulares características, siempre qUe las inversiones co
rrespondientes Se realicen en cumplimiento de programas esta
blecidos o aprobados por la Administración.

Por otra parte, por aplicación de los plazos que se estable
cen en el articulo octavo del' Decreto de catorce de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro, por el' que se aprobó el pro
grama siaerúrgico nacional, y del Decreto de veintiocho de fe
brero del mismo año, que declaró preferente el sector de fa
bricantes de, partes, piezas y equipos de automóviles, no re
sultaría. Qfectivo el beneficio del apoyo fiscal a la inversión
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que como medida de fomento para la reestructuración de am·
bos sectores se previenen en los Decretos antes citados, por lo
que resulta aconsejable una prórroga de los plazos establecidos
en el artículo diecinueve del Decreto-ley doce/mil tfOvecientos
setenta y tres, de treinta de noviembre.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de junio de mil novecientos setenta
y cuatro, -en uso de la autorización qUe me confiere el articu
lo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos reJundidos
de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto
de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. y oída la
Comisión a que se refiere el apartado primero del artículo doce
de la citada Ley,

DI S P O N,G O,

Artículo primero,-Los beneficios del régimen de apoyo fiscal
a la inversión, regulados por el Decreto-ley dieciocho/mil no
vecientos setenta y uno, de ~mo d~ diciembre, y restablecidos
por el Decreto-ley doce/mil novecientos set~nta y tres, de trein~

ta de noviembre, quedarán excepcionalmente prorrogados para
las inversiones a que se .-refiere el presente Decreto-ley y serán
a]Jlicables en las condiciones que en el mismo se determinan.

Artículo segundo.-Podrán acogerse a los beneficios a que
se refiere el presente Decreto-ley:

Pdmero. Las Empresas dedicadas a la producción de energía
eléctrica, en cuanto a las nuevas -inversiones que realicen en
cumplimiento de los programas establecidos por la Adminis
tración para alguna de las finalidades siguientes:

a) Obtención de energía de' origen hidráulico.
b) Construcción de nuevas centrales termoeléctricas consu

mido(¡-u; de~carbón y modernización de las existentes.
el Instalación de centrales nucleares para Ias que Se otor

gml, a partir de la entrada en vigor del presente Decn:to-ley, la
autorización previa a que Se refiere el Reglamento de Instala
erone,:; Nucleares y Fladiactivas, aprobado pór Decreto de vein
t~uno de julio de mil novecientos setenta y dos,

d) Establecimiento o' ampliación de redes de transporte y
distribución de energía eléctrica.

Seg"mdo. Las Empresas dedicadas a la extracción da CaflJÓn
en cuanto a las inversiones que realicen en cumplimiEnto de
las prog,amas aprobado,:; por la Administración para el incre
mento de la producción o la mejora de la productividad.

Articulo terc-ero.-Dan'm derBcho a la desgravación las iu
'i/crs.ícnes en elementos materiales de activo fijo que tengan re
lación direcf.a con las activ;dades señaladas en el articulo an·
terior, siempre que estén incluidas en solicitud que habrá de
ser presenta(!3. ante el Ministerio de Hacienda con anterioridad
a treInta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

Articulo cuartO.-La desgravación por las inversiones a que
se refiere el artículo segundo se aplicará en e.l ejercicio en que
tenga lugar la recepción efectiva de los bienes y su incorpo
ración ala Empresa, siempre qUe ésta se produzca antes de
uno de julio de nfil novecIentos setenta y nueve, por la parte
del precio satisfecho hasta entonces y en los ejercicios siguien
hti por la parte del precio aplazado sa tisfecha en cada uno
d,) ellos.

Artículo quinto.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
dictar las disposiciones precisas para el desarrollo de este De
creta-ley.

Articulo sexto.-El presente Decreto-ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficiál del Estado",
y del mismo Se dará cuenta inmediata a las Cortes.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se prorrogan hasta el treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro y hasta el ·uno de enero de mil
novecientos setenta y siete, respectivamente, los plazos estable
cidos en el artículo diecinueve punto dos del Decreto-ley docel
mil novecientos setenta y tres, de treinta de noviembre, res
pecto de aquellas Empresas a las que se conceda el beneficio
de apoyo fiscal a la inversión, conforme al apartado d) del
artículo doce del DeQreto seiscientos setenta y siete/mil nove
cIentos setenta y cuatro, de veintiocho de febrero, y el núme.
1'0 seis de la base ouce del Decreto seiscientos sesenta y nueve!
mil novecientos setenta y cuatro, de catorce de marzo,

As\ lo dispongo pOl' el' presente Decreto-ley, dado en Ma
drid" a veintocho de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El P:re::;idente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO-LEY 4J1974, de 28 de junio, por el que se
prorroga el plazo previsto en el articulo 15 ·de la
Ley General Tributaria.

El artículo quince de la Ley General Tributaria dispone que
las normas por las que se otorguen exenciones o bonificacio
nes teudrán limitada. su vigencia a un período de cinco años,
salvo que se establezcan expre$¡;\mente a perpetuidad o por ma':
yor o menor tiempo y sin perjuicio de los derechos adquiridos
durante dicha vigencia. El Gobierno, por iniciativa del Minis
terio de Hacienda, propondrá periódicamente a las Cortes la
prórroga de las que deban subsistir.

El Decreto-ley quince/mil novecientos sesenta y siete, de
veintisiete de noviembre, sobre ordenación -económica y medi
das complementarias de la nueva' paridad de la peseta facultó
al Gobierno durante un plazo de seis meses para revis$-r, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, las actuales exenciones y bo~

nificaciones fiscales con el fin de adecuarlas a los objetivos
socioeconÓmicos.

Al amparo de esta fac~lItad se dictaron tres Decretos, los
mil cuarenta y nueve, mil cincuenta y mil cincuenta y uno de
mil novecientos sesenta y ocho, en virtud de los cuales se
procedió a una revisión y consiguiente prórroga de los bene~

fie¡os tributarios contenidos en el Sistema· Fiscal Español.
Finaliza este proceso legislativo la Orden del Ministerio de

Hacienda de uno de junio de mil novecientos setenta y tres,
según la cual el plazo de duración a que se refiere el artícu
lo quince de la Ley General Tributaria debería empezar a con
tarse a partir de uno de julio, de mil novecientos sesenta y
ll1.¡6Ve, por lo que, en definitiva, su vencimiento ha de pro
ducirse el uno de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

Para dar cU,mplimiento a este Im\ndato,· el Ministerio de
Hacienda ha procedido a elaborar los estudios pertinentes me
diante el nombramiento de una Comisión, cuya composición se
determinó por Orden de doce ele febrero de mil novecientos
setenta y cuatro. La complejidad dd' la tarea emprendida, la
circunstancia de ser la primera vez que de una manera siso
temática y ordenada se acomete un planteamiento general de
los beneficios tributarios contenidos en nuestro Sistema y el
indispensable informe de los altos organismos consultivos, como
e¡ Consejo de Hacienda Pública, por la importancia que tiene
esta revisión en la política económica y social del país. ha
llevado 'aparejado que el Proyecto de Ley no haya sido presen
tado al Consejo de Ministros hasta su reunión del día veintiuno
de junio de. mil novecientos setenta y cuatro.

Atendidos los plazos que el Reglamento de las Cortes esta
blece 'para la presentación de enmiendas, el tiempoimprescín·
dible para los debates de la Comisión correspondiente y el so~

metimiento al pleno del Proyecto, parece evidente que la Ley
no podrá entrar en vigor antes del v~ncimiento del plazo de
cinco años previsto en la Ley General Tributaria.

\ -Por esta razón, y con el exclusivo objeto de salvar una si
tuación temporal e impedir que durante un periodo de tiempo
quedaran sin vigencia todos los beneficios tributarios de nues
tro Sistema, se hace imprescindible acudir al procedimiento del
Decreto-ley, prorrogando el plazo de cinco años de vigencia de
dichos beneficios, hasta tanto que las Cortes sancionen, en su
caso, el Proyecto de Ley remitido por el Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de junio de mil novecientos setenta
y cuatro, en uso de la autorización que me confiere el artículo
t.rece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de
las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto da
veinte de abril de mil novecientos sesenta y ,siete, y oída la
Comisión a que se refiere el apartado primero del artículo doce
de la citada Ley,

DISPONGO,

Articulo primero.--El plazo de cinco años previsto en el ar
tículo quince de la Ley General Tributaria queda prorrogado
hasta la entrada en vigor de la Ley de Revisión de Exenciones
y Bonificaciones Tributarias.

Artículo segundo.-El presente Decreto·ley entrará en vigor
el día uno de julio de mil n,ovecientos setenta y cuatro.


